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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Torre de Santa María, que consiste en la disminución
de la parcela mínima apta para segregación en suelo urbano. (2011060256)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de
octubre de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Torre de Santa María no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º. Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.
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2.º. Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística afectada, resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

El Secretario,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

A N E X O

En relación con la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 28 de octubre de
2010, se modifican las condiciones de parcela para nuevas segregaciones dentro de la ficha
de las Normas Particulares de Zona correspondiente a Edificación Mixta dentro de las Normas
Subsidiarias vigentes, siendo la redacción final la siguiente:

CONDICIONES DE PARCELA PARA NUEVAS SEGREGACIONES

SUPERFICIE MÍNIMA: 200 m2

FRENTE MÍNIMO (a): 10 m

FONDO MÍNIMO (b): 20 m

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, de la Dirección General de Vivienda
y Arquitectura, por la que se da publicidad a la actualización de precios
máximos de venta o adjudicación de la vivienda de protección pública para
el ejercicio 2011. (2011060252)

El Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Vivienda, Rehabilita-
ción y Suelo de Extremadura, establece a lo largo del Capítulo I de su Título I los precios
máximos de venta y adjudicación de las diversas modalidades de vivienda protegida de
promoción privada para venta.

Así lo hace en el artículo 16 con respecto a las viviendas del programa especial, en el artículo
21 con respecto a las viviendas medias y en el artículo 27 para las viviendas de régimen
especial, general y concertado. En todos estos artículos prevé la actualización de los precios
de venta o adjudicación de forma automática en función de las variaciones porcentuales del
Índice Nacional General del Sistema de Índices de Precios al Consumo, que operará cada
mes de enero, el día en que se haga público el índice anual del ejercicio económico inme-
diato anterior. 

El resto de modalidades de vivienda protegida, así como las calificadas con destino a arren-
damiento, establecen sus precios máximos de venta o arrendamiento en referencia a los
precios de venta de las modalidades señaladas anteriormente. 

Con fecha 14 de enero de 2011 el Instituto Nacional de Estadística ha dado publicidad a la
variación interanual del Índice de Precios al Consumo del mes de diciembre de 2010, situán-
dolo en el 3,0%.

Por tanto, en aras una mayor transparencia y claridad en el mercado inmobiliario, en ejerci-
cio de las atribuciones que me confiere el artículo 3 del Decreto 114/2009, de 21 de mayo, y
el artículo 5.1. del Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Fomento, 

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de los precios máximos de venta o adjudi-
cación de las viviendas de protección pública para 2011, que figuran como Anexo a la
presente resolución, resultantes de su actualización en función de las variaciones porcentua-
les del Índice Nacional General del Sistema de Índices de Precios al Consumo del ejercicio
económico anterior.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ
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A N E X O

PRECIOS MÁXIMOS (EN EUROS) DE VENTA O ADJUDICACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE
PROTECCIÓN PÚBLICA PARA EL EJERCICIO 2011

De conformidad con la variación interanual del Índice de Precios al Consumo del mes de
diciembre de 2010, publicada con fecha 14 de enero de 2011 por el Instituto Nacional de
Estadística, procede la actualización de los precios señalados en los artículos 16, 21 y 27 del
Decreto 114/2009, incrementándolos en un 3,0%, que deberá acumularse al 0,8% de incre-
mento del año anterior.

1. Precios de las Viviendas del Programa Especial (artículo 16.1 del Decreto 114/2009):

SUPERFICIE MÍNIMA UNIDAD PRECIO
ÚTIL VIVIENDA ADQUISICIÓN MÁXIMO

< 90 m2 Vivienda y garaje vinculado 870,32*

> 90 m2 Vivienda 870,32**

Garajes y Trasteros excedentes 522,18

* En todo caso el precio total de venta de las mismas no puede exceder del que corres-
pondería a una vivienda de 80 metros cuadrados de superficie útil y habrán de disponer
de una plaza de garaje vinculada incluida en dicho precio.

** No será necesario que cuente con garaje vinculado.

2. Precios de las Viviendas Medias (artículo 21.1 del Decreto 114/2009):

SUPERFICIE ÚTIL POR PRECIO MÁXIMO
METRO CUADRADO DE LA VIVIENDA

MÍNIMA MÁXIMA ZONA A ZONA B ZONA C

> 30 < 60 1.463,78 1.419,21 1.278,47

> 60 < 90 1.342,98 1.301,92 1.172,90

> 90 < 120 1.219,82 1.182,30 1.151,79

3. Precios de las viviendas de régimen especial (artículo 26.1.B.1 del Decreto 114/2009):

ZONA BLOQUE UNIFAMILIAR

APS 1.013,91 1.016,65

A 977,70 980,86

B 874,99 895,01

C 818,24 837,72
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4. Precios de las viviendas de régimen general (artículo 26.1.B.2 del Decreto 114/2009):

ZONA BLOQUE UNIFAMILIAR

APS 1.126,57 1.152,63

A 1.086,34 1.111,47

B 972,20 994,45

C 909,16 930,84

5. Precios de las viviendas de régimen concertado (artículo 26.1.B.3 del Decreto 114/2009)

ZONA BLOQUE UNIFAMILIAR

APS 1.283,24 1.312,92

A 1.237,41 1.266,03

B 1.107,40 1.132,74

C 1.035,58 1.060,58

Todos los precios están expresados en euros por metro cuadrado de superficie útil (IVA no incluido).

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 723/2009, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en los
recursos contencioso-administrativos n.os 908/2006 y 1148/2006. (2011060254)

En los recursos contencioso-administrativos n.os 908 y 1148 de 2006 acumulados, promo-
vido por la procuradora D.ª Ana Collado Díaz, en nombre y representación de la parte
recurrente, D. Rafael Torres Arroyo, y siendo igualmente recurrentes: D. Ángel Torres
Reyes, D. Emiliano Torres Sanz y D.ª Juana Muñoz Santiago representada esta última por
el Procurador D. Carlos Alejo Leal López, contra el Decreto 121/2006, de 11 de julio, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba definitivamente
el Proyecto de Interés Regional, sobre Delimitación y Condiciones Urbanísticas de la
Unidad de Ejecución n.º 11 del Plan General de Ordenación Urbana de Plasencia (Cáce-
res), denominada “Camino de las Huertas”, con destino a la urbanización y edificación de
viviendas protegidas, acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007
(DOE 22/07/2006), se ha emitido sentencia n.º 723/2009 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Junta de Extremadura, que ha
alcanzado firmeza.

El Decreto 59/1991, de 23 de julio (DOE 30/07/1991), regula la tramitación administrativa
en la ejecución de resoluciones judiciales.

La competencia para dictar la correspondiente resolución en orden a su cumplimiento viene
atribuida al titular de esta Consejería de Fomento, a la vista de lo previsto en el artículo 5.1
del Decreto 314/2007, de 3 de noviembre, sobre atribuciones de los Órganos Urbanísticos y
de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura, en el artículo único del Decreto
29/2007, de 28 de septiembre, de atribución de competencias a la Consejería de Fomento en
materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda y en Decreto 299/2007, de 28 de
septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Fomento.

Habiéndose recibido en esta Consejería de Fomento el expediente administrativo y testi-
monio de la referida sentencia, procede dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos
103 a 113, todos ellos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Consejería
de Fomento,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 723/2009 de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en los recursos conten-
cioso-administrativos n.os 908 y 1148 de 2006 acumulados, llevando a puro y debido efecto
el fallo, que es del siguiente tenor literal:
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“Estimar los recursos contencioso-administrativos interpuestos por la Procuradora D.ª Ana
Collado Díaz, en nombre y representación de D. Rafael Torres Arroyo, D. Ángel Torres Reyes
y D. Emiliano Torres Sanz, y el Procurador D. Carlos Alejo Leal López en nombre y represen-
tación de D.ª Juana Muñoz Santiago, contra el Decreto 121/2006, de 11 de julio, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba definitivamente el Proyecto
de Interés Regional, sobre Delimitación y Condiciones Urbanísticas de la Unidad de Ejecución
n.º 11 del Plan General de Ordenación Urbana de Plasencia (Cáceres), denominada “Camino
de las Huertas”, con destino a la urbanización y edificación de viviendas protegidas, acogidas
al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007 (DOE 22/07/2006), que se declara
nulo de pleno derecho por no estar ajustado al Ordenamiento Jurídico; sin hacer expresa
condena en cuanto a las costas procesales”.

Mérida, a 24 de enero de 2011.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 12/2009, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 894/2006. (2011060255)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 894 de 2006, promovido por el Procurador
D. Jorge Campillo Álvarez, en nombre y representación de la parte recurrente, D. Floren-
cio García Sánchez, contra el Decreto 122/2006, de 11 de julio, del Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Inte-
rés Regional, consistente en variar las condiciones urbanísticas previstas en el Plan
General de Ordenación Urbana y el Plan Parcial para el Sector PP-3 (DOE 22/07/2006)
de Plasencia (Cáceres), se ha emitido sentencia n.º 12/2009 de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de  la Junta de Extremadura, que ha
alcanzado firmeza.

El Decreto 59/1991, de 23 de julio (DOE 30/07/1991), regula la tramitación administrativa
en la ejecución de resoluciones judiciales.

La competencia para dictar la correspondiente resolución en orden a su cumplimiento viene
atribuida al titular de esta Consejería de Fomento, a la vista de lo previsto en el artículo 5.1
del Decreto 314/2007, de 3 de noviembre, sobre atribuciones de los Órganos Urbanísticos y
de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura, en el artículo único del Decreto
29/2007, de 28 de septiembre, de atribución de competencias a la Consejería de Fomento en
materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda y en Decreto 299/2007, de 28 de
septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Fomento.

Habiéndose recibido en esta Consejería de Fomento el expediente administrativo y testimo-
nio de la referida sentencia, procede dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 103 a
113, todos ellos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Consejería
de Fomento,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 12/2009 de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso contencio-
so-administrativo n.º 894 de 2006 acumulados, llevando a puro y debido efecto el fallo,
que es del siguiente tenor literal:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el procurador D. Jorge
Campillo Álvarez, en nombre y representación de D. Florencio García Sánchez, contra el
Decreto 122/2006, de 11 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por
el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Interés Regional, consistente en variar las
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condiciones urbanísticas previstas en el Plan General de Ordenación Urbana y el Plan Parcial
para el Sector PP-3 (DOE 22/07/2006) de Plasencia (Cáceres), que se declara nulo de pleno
derecho por no estar ajustado al Ordenamiento Jurídico; sin hacer expresa condena en
cuanto a las costas procesales”.

Mérida, a 25 de enero de 2011.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios, afectados por las obras de “Proyecto de acondicionamiento
de la carretera EX-320 de Zafra a Barcarrota. Tramo: La Lapa - Salvatierra
de los Barros, 3.ª relación”. (2011060268)

Para la ejecución de la obra: “Proyecto de Acondicionamiento de la carretera EX-320 de Zafra
a Barcarrota. Tramo: La Lapa - Salvatierra de los Barros. 3.ª relación”, es necesario proceder
a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspon-
diente anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 10 de mayo de 2007 e iniciado expediente de
expropiación forzosa por Resolución de 15 de mayo de 2007, por la que se sometía a infor-
mación pública la relación de bienes y derechos, así como sus propietarios afectados por las
obras de “Proyecto de acondicionamiento de la carretera EX-320 de Zafra a Barcarrota.
Tramo: La Lapa – Salvatierra de los Barros”, una vez declarado de urgencia el procedimiento
por Decreto 195/2007, de 20 de julio y seguido el expediente por sus trámites legales, fue
necesario practicar una nueva información pública por Resolución de 21 de octubre de 2009
correspondiente a la aprobación de un proyecto modificado. 

No obstante, se ha detectado la necesidad de incluir cinco nuevas parcelas en esta última
relación debido a la comprobación de mediciones cartográficas en relación con datos catas-
trales por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de Información Pública por término
de 15 días respecto a las citadas parcelas para que cualquier persona pueda aportar los
datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se publica, u
oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indica-
rá los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la
adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

http://fomento.juntaex.es/secretaria/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, servirán como notificación a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se
ignore su paradero.
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Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que
se encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán
incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la
Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expe-
dientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración
Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 3 de febrero de 2011. El Secretario General (PD Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2011, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de la obra de “Acondicionamiento de la EX-207,
tramo: N-521 - Arroyo de la Luz”. Expte.: OBR0510035. (2011060273)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR0510035.

d) Dirección de Internet del perfil de contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la EX-207, tramo: N-521 – Arroyo de la Luz. 

c) División por lotes y número: No procede.

d) CPV:45233120-6.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Electrónico, informático y telemático.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 86, de 7/05/2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 5.744.827,58 €. 

IVA (18%): 1.034.068,97 €.

Importe total: 6.778.896,55 €. 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 01/02/2011.

b) Contratista: Carija, SA con CIF A-06014930.

c) Importe o canon de adjudicación:

Importe sin IVA: 4.050.000,00 €.

Importe del IVA (18%): 729.000,00 €.

Importe total: 4.779.000,00 €.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013. Tema Prioritario 4. Transporte y
energía. Categoría de gasto 23. Carreteras regionales locales. Cofinanciado en un 65,18%.

Mérida, a 4 de febrero de 2011. El Secretario General (PD 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 28 de enero de 2011 por el que se somete a información
pública el proyecto de modificación del Proyecto de Interés Regional “El
Junquillo”, promovido por “VIASSA”, que consiste en aumentar el número de
viviendas correspondientes a la parcela R-6, manteniendo el resto de sus
parámetros urbanísticos, en el término municipal de Cáceres. (2011080432)

Aprobado inicialmente, por Resolución de la Consejería de Fomento, de 19 de enero de 2011,
el proyecto de modificación del Proyecto de Interés Regional “El Junquillo”, promovido por
“VIASSA” consistente en aumentar el número de viviendas correspondientes a la parcela R-6,
manteniendo el resto de sus parámetros urbanísticos, se somete el mismo a un periodo de
información pública, por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la última publica-
ción de este anuncio.

A estos efectos, el proyecto de modificación del Proyecto de Interés Regional, junto al expe-
diente de su razón, estarán expuestos durante este periodo, en horario de oficina, de lunes a
viernes, desde las 8 a las 14 horas, en las dependencias de la Consejería de Fomento, sitas
en Avenida de Comunidades, s/n., de la localidad de Mérida.

Mérida, a 28 de enero de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 7 de febrero de 2011 sobre renuncia a la celebración del
contrato de la obra de “Variante de Villar del Rey en las carreteras EX-214 y
EX-325”. Expte.: OBR0511026. (2011080469)

La Secretaría General de la Consejería de Fomento, por Resolución de 7 de febrero de 2011,
ha acordado renunciar a la celebración del contrato de obra “Variante de Villar del Rey en las
carreteras EX–214 y EX–325”, por razones de interés público al amparo del artículo 139 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por lo que,

RESUELVE:

Dejar sin efecto el anuncio de licitación para la contratación de la obra “Variante de Villar del
Rey en las carreteras EX–214 y EX–325”. Expte.: OBR0511026, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura número 16, de 25 de enero de 2011, sin que pueda promoverse una nueva
licitación en tanto subsistan las razones de interés público que fundamentan la renuncia.

Mérida, a 7 de febrero de 2011. El Secretario General (PD 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 7 de febrero de 2011 sobre renuncia a la celebración del
contrato de servicio de “Asistencia técnica para la dirección, control y
vigilancia de la obra de variante de Villar del Rey en las carreteras EX-214 y
EX-325”. Expte.: SER0511026. (2011080466)

La Secretaría General de la Consejería de Fomento, por Resolución de 7 de febrero de 2011, ha
acordado renunciar a la celebración del contrato de servicios “Asistencia técnica para la direc-
ción, control y vigilancia de la obra Variante de Villar del Rey en las carreteras EX-214 y
EX-325”, dado que se ha renunciado a la celebración del contrato de obra “Variante de Villar del
Rey en las carreteras EX-214 y EX-325” por razones de interés público al amparo del artículo
139 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por lo que,

RESUELVE:

Dejar sin efecto el anuncio de licitación para la contratación del servicio “Asistencia técnica
para la dirección, control y vigilancia de la obra de Variante de Villar del Rey en las carreteras
EX-214 y EX-325”. Expte.: SER0511026, publicado en el Diario Oficial de Extremadura núme-
ro 20, de 31 de enero de 2011, sin que pueda promoverse una nueva licitación en tanto
subsistan las razones que fundamentan la renuncia.

Mérida, a 7 de febrero de 2011. El Secretario General (PD 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2010 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa del parque eólico
“Martina”, que modifica el proyecto de explotación del citado parque eólico
autorizado el 29 de agosto de 2008. Expte.: GE-M/331/07-6. (2010083833)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General a petición de Parques Eólicos de
Extremadura, SA, relativo al parque eólico de referencia, se exponen los siguientes antece-
dentes de hecho:

I. El 7 de junio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) la Orden de 6
de junio de 2007 por la que se establece la convocatoria para la presentación de solicitu-
des de autorización de parques eólicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, al
amparo de lo establecido en el Decreto 192/2005, de 30 de agosto, por el que se regula el
procedimiento para la autorización de las instalaciones de producción de energía eléctrica a
partir de energía eólica, a través de parques eólicos, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Lunes, 14 de febrero de 2011
3805NÚMERO 30



II. Con fecha de entrada en el Registro de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de 7 de diciembre de 2007, la empresa Parques Eólicos de Extremadura, SA,
solicitó la autorización para la instalación del parque eólico denominado Martina.

III. Con fecha 27 de agosto de 2008, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,
emitió Resolución por la que se formuló Declaración de Impacto Ambiental del citado
parque eólico, con resultado compatible y viable, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura de 15 de septiembre de 2008.

IV. Con fecha 29 de agosto de 2008, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
acordó otorgar autorización para la instalación del referido parque eólico.

V. Con fecha 15 de junio de 2009 D. Javier Morrás Andrés, en nombre y representación de
Parques Eólicos de Extremadura, SA, presentó solicitud de autorización administrativa
para la instalación del parque eólico de referencia, acompañando un proyecto de ejecución
que modifica el proyecto de explotación que sirvió de base para el otorgamiento de la
autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

VI. Analizada la documentación presentada, la Dirección General de Ordenación Industrial y
Política Energética consideró sustanciales las modificaciones introducidas en el proyecto
del parque eólico. Por tanto, el Órgano instructor del procedimiento determinó necesario
someter al trámite de información pública el proyecto de ejecución referido en el aparta-
do anterior.

Visto lo anterior, y a los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de
ejecución del parque eólico de referencia, siendo las principales características de la instala-
ción las que se detallan a continuación: 

Titular de la solicitud: Parques Eólicos de Extremadura, SA, con domicilio social en Finca El
Toril, Ctra. N-630, P.K. 609, Carrascalejo (Cáceres), CIF A-06479026.

Características:

— Potencia: 45 MW. 

— N.º de aerogeneradores: 30 aerogeneradores de 1,5 MW de potencia cada uno. 

— Término municipal afectado por aerogeneradores (incluyendo cimentación y vuelo): Alía.

— Coordenadas UTM (Huso 30) de aerogeneradores:

AEROGENERADOR X Y

A-4.4 326.627 4.368.066

A-4.3 326.769 4.367.885

A-4.2 326.889 4.367.689

A-4.1 327.001 4.367.488

A-3.4 327.113 4.367.287
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A-3.3 327.259 4.367.109

A-3.2 327.437 4.366.964

A-3.1 327.614 4.366.818

A-2.4 327.795 4.366.676

A-2.3 327.935 4.366.477

A-2.2 328.044 4.366.275

A-2.1 328.202 4.366.108

A-1.4 328.381 4.365.963

A-1.3 328.577 4.365.842

A-1.2 328.744 4.365.684

A-1.1 328.931 4.365.550

A-5.1 329.254 4.365.316

A-5.2 329.421 4.365.158

A-5.3 329.588 4.364.999

A-5.4 329.754 4.364.841

A-5.5 329.909 4.364.671

A-6.1 330.043 4.364.484

A-6.2 330.180 4.364.299

A-6.3 330.338 4.364.132

A-6.4 330.525 4.363.997

A-7.1 330.713 4.363.866

A-7.2 330.916 4.363.748

A-7.3 331.184 4.363.477

A-7.4 331.393 4.363.311

A-7.5 331.639 4.363.039

— La infraestructura de evacuación consiste en: 

• Subestación eléctrica transformadora Martina 132/12 kV.

• Las líneas eléctricas subterráneas de 12 kV que interconectan los aerogeneradores llegan
a la SET Martina 132/12 kV. Dicha subestación se conecta a la S.T. Cíjara 132 kV, propie-
dad de Endesa Distribución Eléctrica, SL, punto de evacuación del parque eólico, median-
te un tramo de línea aérea de 132 kV de tensión, con una longitud de 9,915 km. El traza-
do de este último tramo discurre por los términos municipales de Alía y Herrera del
Duque, pertenecientes a la provincias de Cáceres y Badajoz, respectivamente.

Finalidad de la instalación: generación de energía eléctrica en régimen especial, a partir de la
energía eólica, a través de parques eólicos.

Presupuesto: 58.311.083,54 euros.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de
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Ordenación Industrial y Política Energética, perteneciente a la Consejería de Industria, Ener-
gía y Medio Ambiente, sita en Avenida Reina Sofía 21 — 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario
de 8 a 15 horas, de lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las alegaciones
que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado Organismo, concediéndose al efec-
to un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 2 de noviembre de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política
Energética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

• • •

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2010 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa del parque eólico “Argallén”
y el estudio de impacto ambiental de su infraestructura de evacuación, que
modifica el proyecto de explotación del citado parque eólico autorizado el 29
de agosto de 2008. Expte.: GE-M/343/07-2. (2010083862)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General a petición de Electra de Montánchez,
SA, relativo al parque eólico de referencia, se exponen los siguientes antecedentes de hecho:

I. El 7 de junio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) la Orden de 6 de
junio de 2007 por la que se establece la convocatoria para la presentación de solicitudes de
autorización de parques eólicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo de lo
establecido en el Decreto 192/2005, de 30 de agosto, por el que se regula el procedimiento
para la autorización de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía
eólica, a través de parques eólicos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

II. Con fecha de entrada en el Registro de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de 5 de diciembre de 2007, la empresa Electra de Montánchez, SA, solicitó la
autorización para la instalación del parque eólico denominado Argallén.

III. Con fecha 27 de agosto de 2008, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,
emitió Resolución por la que se formuló Declaración de Impacto Ambiental del citado
parque eólico, con resultado compatible y viable, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura de 15 de septiembre de 2008.

IV. Con fecha 29 de agosto de 2008, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
acordó otorgar autorización para la instalación del referido parque eólico.

V. Con fecha 16 de junio de 2009 D. Alberto Yarte del Toro y D. Francisco González Hierro, en
nombre y representación de Electra de Montánchez, SA, presentaron solicitud de autoriza-
ción administrativa para la instalación del parque eólico de referencia, acompañando un
proyecto de ejecución que modifica el proyecto de explotación que sirvió de base para el
otorgamiento de la autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.
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VI. Analizada la documentación presentada, la Dirección General de Ordenación Industrial y Polí-
tica Energética consideró sustanciales las modificaciones introducidas en el proyecto del
parque eólico. Por tanto, el Órgano instructor del procedimiento determinó necesario someter
al trámite de información pública el proyecto de ejecución referido en el apartado anterior.

VII. En el condicionado III del precitado acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura se estableció:

“Las modificaciones sustanciales en las instalaciones y, en particular, las del trazado de
la línea de evacuación, estarán sujetas a comunicación previa y expresa al Órgano
instructor del procedimiento, que resolverá si deberán someterse a una nueva evalua-
ción de impacto ambiental.” 

Analizado el proyecto de ejecución presentado, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental determinó, a través de escrito de 2 de diciembre de 2009 que, ante los cambios
proyectados en la infraestructura de evacuación del parque eólico, se requiere una nueva
declaración de impacto ambiental de esta parte de la instalación. 

En consecuencia, el Órgano instructor del procedimiento también determinó necesario some-
ter al trámite de información pública el nuevo estudio de impacto ambiental de la infraestruc-
tura de evacuación. 

Visto lo anterior, y a los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de
ejecución del parque eólico de referencia, así como el estudio de impacto ambiental de su
infraestructura de evacuación, siendo las principales características de la instalación las que
se detallan a continuación: 

Titular de la Solicitud: Electra de Montánchez, SA, con domicilio social en Cáceres, C/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, CIF A-10348118.

Características:

— Potencia: 6 MW. 

— N.º de aerogeneradores: 3 aerogeneradores de 2 MW de potencia cada uno. 

— Término municipal afectado por aerogeneradores (incluyendo cimentación y vuelo):
Campillo de Llerena.

— Coordenadas UTM (Huso 30) de aerogeneradores:

AEROGENERADOR X Y

A1 260.712 4.273.790

A2 261.361 4.273.069

A4 261.687 4.272.652

— La infraestructura de evacuación consiste en una línea subterránea de 30 kV de tensión,
con una longitud de 11 km aproximadamente, que conectará las turbinas eólicas con la
subestación transformadora-colectora Peraleda del Zaucejo 20-30/132 kV. El trazado de la
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línea soterrada discurre por los términos municipales de Campillo de Llerena, Zalamea de
la Serena, y Peraleda del Zaucejo, todos ellos pertenecientes a la provincia de Badajoz.

La subestación transformadora-colectora Peraleda del Zaucejo 20-30/132 kV, así como la
línea de evacuación de 132 kV que conecta ésta y la subestación denominada Higuera de la
Serena 132/400 kV, compartidas por varias instalaciones de producción de energía eléctrica
en régimen especial, además del parque eólico Argallén, son objeto de otro proyecto incluido
en el expediente GE-M/89/09.

Finalidad de la instalación: generación de energía eléctrica en régimen especial, a partir de la
energía eólica, a través de parques eólicos.

Presupuesto: 6.818.534,26 euros.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética, perteneciente a la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, sita en Avenida Reina Sofía 21-1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8 a 15
horas, de lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se esti-
men oportunas, que deberán dirigirse al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 2 de noviembre de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política
Energética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

• • •

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de pesca. (2011080329)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan,
propuestas de resolución, que por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley de
8/1995, de 27 de abril, de Pesca de Extremadura, se están tramitando en esta provincia, por
el presente se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas propuestas, podrán los interesados formular alegaciones en el plazo de diez
días a contar desde el día siguiente a su publicación ante el Instructor del expediente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Mérida, a 22 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.
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A N E X O
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• • •



ANUNCIO de 17 de enero de 2011 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-017377. (2011080438)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en: Cáceres, Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: empalmes a realizar con la línea “Campanario”, de la STR Villanueva de La Serena
que da servicio al CT Compacto “Campanario 9”.

Final: nuevo apoyo a colocar bajo línea, entre los apoyos 2278 y 2279 de la línea “Campanario”.

Término municipal afectado: Campanario.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Material: homologado.

Conductor: aluminio.

Longitud total en km: 0,202.

Apoyos: Otros.

Número total de apoyo de la línea: 1.

Cruceta: bóveda.

Emplazamiento de la línea: Polígono 9 parcela 9053 vereda de la ctra. de Villanueva y del
camino de Cabeza del Buey.

Presupuesto en euros: 27.544,06.

Presupuesto en pesetas: 4.582.946.

Finalidad: Aumento de sección de la línea de alimentación al CT Campanario 9 y desmontaje
de su alimentación actual.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017377.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este Servicio sito en avda. Miguel de Fabra, 4 (polígono industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir día del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 17 de enero de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 21 de enero de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011080337)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan
la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de enero), dándose publici-
dad a los mismos.

Mérida, a 21 de enero de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 24 de enero de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de devolución de ingresos indebidos en el expediente
n.º T-53/10. (2011080324)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 2 de noviembre de 2010, de la Dirección General del Medio Natural, recaída en
expediente número T-53/10, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Luis Alejan-
dro Torrejón Sanz, con DNI 51.598.666 y con domicilio a efecto de notificaciones en la calle
Pastrana, n.º 1 bajo derecha, de Madrid, en relación con el procedimiento de devolución de
ingresos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Recursos Cinegéti-
cos y Piscícolas de la Dirección General del Medio Natural, sito en el Paseo de Roma, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de enero de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

“Resuelvo: desestimar la devolución de la cantidad abonada por D. Luis Alejandro Torrejón
Sanz en concepto de tasa por expedición de licencia de caza.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante el órgano que dictó el citado acto, o bien impugnarse
mediante reclamación económico-administrativa ante la Junta Económico-Administrativa de
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Extremadura, ambos en el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente a la notifica-
ción de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
18/2001, de 14 de diciembre, reguladora de las Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 221, 223, 225 y 235 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Mérida, a 2 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, Fdo.: Guillermo
Crespo Parra”.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores tramitados por el Servicio de Sanidad Animal. (2011080422)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 10 de enero de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación en el expediente
sancionador n.º LSA-GOS-728, tramitado por el Servicio de Sanidad
Animal. (2011080423)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de



26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 10 de enero de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LSA-GOS-728.

Documento que se notifica: corrección de errores.

Denunciado: Juan Carlos Carballo Berrocal.

Último domicilio conocido: c/ Cristóbal Flores, 2.

Localidad: Valencia de Alcántara.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Resultando que, en fecha de 16 de abril de 2010, la Directora General de Explotaciones Agra-
ria y Calidad Alimentaria acordó inicio del Procedimiento Sancionador arriba referenciado, en
la que se ponía en su conocimiento unos hechos que presuntamente incumplen la normativa
de Sanidad Animal informándole de las posibles infracciones administrativas.

Resultando que los hechos denunciados pueden ser sancionados de acuerdo con lo estableci-
do con el artículo 89.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal que establece
que cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones se sancionará solamen-
te por la más grave, por lo que de acuerdo con lo dispuesto se deben sancionar por el artícu-
lo 88.1.B de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, pudiendo dar lugar a una
sanción de 3.001 a 60.000 euros.

Que revisado el expediente sancionador se ha detectado un error en el artículo de la sanción,
al poner que podrían ser sancionados por el artículo 88.1.C.

Dicho error no le ha producido indefensión alguna a lo largo de la tramitación del procedi-
miento, por especificar el artículo que presuntamente infringe de la normativa y que en el
procedimiento se debe determinar la responsabilidad en los hechos denunciados.

Considerando que lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, modificadora de la misma y
cuyo tenor literal es el siguiente “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo rectificar
en cualquier momento, de oficio a instancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

Con base en lo expuesto y en virtud de las facultades conferidas por el ordenamiento jurídi-
co, la Instructora del Procedimiento Sancionador, 

ACUERDA

Rectificar el error advertido en la tramitación del procedimiento LSA-GOS-728 incoado a Juan
Carlos Carballo Berrocal como persona presuntamente responsable, y donde dice “artículo
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88.1.C de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal”, debe decir “artículo 88.1.B de la Ley 8/2003,
de Sanidad Animal”, y en consonancia donde dice “sanción de 600-3.000 o apercibimiento”,
debe decir “sanción de 3.001 a 60.000 euros”.

Dicho esto en el expediente sancionador LSA-GOS-728 se considera responsable de infracción
administrativa a lo establecido en el artículo 84.21 la Ley 8/2003, de Sanidad Animal, tipificada
como falta grave imponiéndole una sanción de 3.001 euros. En Mérida, a 22 de noviembre de
2010. La Instructora, Fdo.: Carmen Aspa Marco.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores tramitados por el Servicio de Sanidad Animal. (2011080409)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación en el expediente
sancionador n.º LSA-2130-V, tramitado por el Servicio de Sanidad
Animal. (2011080410)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad al mismo.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LSA-2130-V.

Documento que se notifica: Corrección de errores.

Asunto: En relación con el expediente sancionador arriba referenciado, se remite corrección
de errores en base a lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

En la propuesta de resolución notificada con fecha 23 de noviembre de 2010, sexto, donde dice:

«Imponer a José Hernández García una sanción de euros de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 88.1.b) de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal (BOE n.º 99, de 25 de abril), lo que noti-
fico conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad

Lunes, 14 de febrero de 2011
3847NÚMERO 30



Autónoma de Extremadura, poniendo en su conocimiento que tienen un plazo de diez días para
formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes ante
el instructor del procedimiento. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. de Portugal, s/n., en Mérida».

Debe decir:

«Imponer a José Hernández García una sanción de 600 euros de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 88.1.b) de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal (BOE n.º 99, de 25 de abril), lo que
notifico conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, poniendo en su conocimiento que tienen un plazo de diez días
para formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes
ante el instructor del procedimiento. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expe-
diente en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. de Portugal, s/n., en Mérida».

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, del Servicio Territorial de
Cáceres, por la que se hace pública la formalización del Acuerdo Marco
para el suministro de “Gasóleo C de calefacción para los centros
dependientes de la Consejería en la provincia de Cáceres durante el año
2011”. Expte.: S01/11CC. (2011060274)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Igualdad y Empleo. Servicio Territorial de Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en Cáceres.

c) Número de expediente: S01/11CC.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministros.

b) Descripción: Acuerdo Marco para el suministro de gasoil de calefacción, para los
centros dependientes de la Consejería de Igualdad y Empleo en la provincia de Cáce-
res durante el año 2011.

c) División por lotes y número: No procede.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): CPV: 09134000-7.

e) Establecimiento de un acuerdo marco: Sí.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.
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g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, DOE.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE (27/10/10), BOE (04/11/10),
DOE (04/11/10).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

200.000,00 euros.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 200.000,00 euros.

b) Importe total 236.000,00 euros.

6.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 4 de enero de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 31 de enero de 2011.

c) Contratista: Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA.

d) Importe adjudicación: 200.000,00 euros (IVA excluido).

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Descuento unitario por litro de 0,0223 euros apli-
cado, antes de IVA, sobre el precio de referencia semanal establecido en los Pliegos.

Cáceres, a 31 de enero de 2011. El Jefe de Servicio Territorial, PD de 12/03/09 (DOE de
24/03/09), FRANCISCO JAVIER MONAGO LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 17 de enero de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente n.º 2432/88, relativo a subsidio de garantía de
ingresos mínimos. (2011080305)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria, la notificación de la
propuesta de resolución de 21 de octubre de la Dirección General de Inclusión Social y Pres-
taciones recaída en el expediente número 2432/88 de LISMI, cuyo extracto literal se trans-
cribe como Anexo, a D.ª Nicasia Mancera Gordillo, con domicilio a efectos de notificaciones
en c/ Santísimo, n.º 54, de la localidad de Los Santos de Maimona de Badajoz, en relación a
la iniciación del procedimiento para la resolución de la declaración de la extinción del derecho
a la percepción del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos (LISMI), se procede a su publi-
cación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.
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Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Los Santos de Maimona de Badajoz para que
sea expuesta en el Tablón de Edictos.

“ANEXO

Propuesta de Resolución:

Primero. Iniciar el procedimiento para que se resuelva declarar la extinción del derecho de
D.ª Nicasia Mancera Gordillo, con DNI n.º 8.698.137 a la percepción del Subsidio de Garantía
de Ingresos Mínimos desde el 1 de noviembre de 2010.

Segundo. Como medida cautelar, suspender temporalmente desde el 1 de noviembre de
2010 el pago del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos.

Tercero. Dar traslado de la presente propuesta de resolución a la interesada para que en un
plazo de diez días a partir del día siguiente a la notificación de la misma pueda alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes a tenor de lo dispuesto en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. Informar a la interesada, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que el plazo máximo para la resolución y notifica-
ción del presente procedimiento es de tres meses contados a partir de la fecha de este acuer-
do de iniciación y que el silencio administrativo que eventualmente pueda producirse tendrá
como efecto la caducidad del procedimiento, ordenándose el archivo de las actuaciones. 

Badajoz, a 21 de octubre de 2010. La Jefa de Sección de Prestaciones, Fdo.: M.ª Soledad
Giralt Martínez”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Badajoz
de la Consejería de Igualdad y Empleo, sito en Ronda del Pilar, n.º 10 (2.ª planta), donde
podrá dirigirse para poder tener conocimiento del texto íntegro de la citada resolución.

Badajoz, a 17 de enero de 2011. El Jefe del Servicio Territorial, PD Resolución de 23/03/2010
(DOE de 12/04/2010), PEDRO A. NIETO PORRAS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 26 de enero de 2011 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º 133/2010, en materia
de salud pública. (2011080402)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de resolución de recurso de alzada, del expediente sancionador que se especifica en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
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conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, a elección del
demandante, en cuya circunscripción tenga aquel su domicilio o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la notificación, todo ello de acuerdo con lo previsto en el art. 8, art. 14.1 segunda
y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Badajoz del
Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta; Avenida Damián
Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier
información que precise.

Mérida, a 26 de enero de 2011. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

133/10 María Felicia García Ambrojo Ley 2/2003, art. 11 301 €

• • •

ANUNCIO de 26 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 167/2010, en materia de salud pública. (2011080401)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de la resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se
acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre de 1992).

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá
interponer en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción/publi-
cación, el correspondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud.
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Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Badajoz del
Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta; Avenida Damián
Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier
información que precise.

Mérida, a 26 de enero de 2011. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVAS INFRINGIDAS SANCIÓN

167/2010 Esther Pinillo Fragusto Reglamento (CE) n.º 852/2004, art. 6.3 3.001 euros

Real Decreto 3484/2000, art. 5

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 14 de enero de 2011 sobre
notificación de trámite de audiencia en el expediente n.º TR-0616-10,
relativo a subvención para la transformación de contratos temporales en
indefinidos. (2011080425)

Advertido error de trascripción en la publicación del Anuncio de 14 de enero de 2011, del Servicio
Extremeño Público de Empleo, publicado en el DOE n.º 22 de 2 de febrero de 2011, por el que se
publica la notificación de trámite de audiencia del expediente de Transformación n.º TR-0616-10,
acogida a la Línea de Subvenciones para la Transformación de contratos temporales en indefini-
dos, regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica lo siguiente:

En el Anexo del anuncio, en la página 2968, donde dice:

«Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado,
José Raúl Vaquero García».

Debe decir:

«Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado,
Pedro José Sánchez Ramírez».

• • •
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ANUNCIO de 18 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-06-0611, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2011080342)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de devolución de subven-
ción de 27 de octubre de 2010, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el
expediente FA-06-0611, que se transcribe como Anexo a Eva María Jaén Cercas, con NIF
53570565T, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D.ª Eva María Jaén Cercas de la obligación de realizar la actividad
como trabajadora autónoma durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura
las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 10.000,00 euros más los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 27 de octubre de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •
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ANUNCIO de 18 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-08-1306, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2011080343)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de devolución de subven-
ción de 27 de octubre de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el
expediente FA-08-1306, que se transcribe como Anexo a Zeus Carpio Pino, con NIF
09204367C, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Zeus Carpio Pino de la obligación de realizar la actividad
como trabajador autónomo durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura
las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 1.117,70 euros, más los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 27 de octubre de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •
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ANUNCIO de 18 de enero de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-10-1911, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011080344)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de la
Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-10-1911, que se trans-
cribe como Anexo a Shabbir Ahmed Hafir, con NIF X6343103W, en relación con la ayuda al
fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajadores autónomos, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el
Decreto 25/2009, de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el Fomento del
Autoempleo, se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que
se indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada de la declaración censal de alta en el censo de obligados tributarios
(mod. 036), de las actividades económicas correspondientes, por cuyo inicio se ha solici-
tado la subvención. 

2. Certificado original expedido por el Ayuntamiento de residencia del interesado acreditativo
de la vecindad administrativa. En el Certificado, firmado por el Secretario del Ayuntamien-
to, deberá quedar acreditado que el titular está empadronado en dicho municipio, al
menos, desde la fecha de alta en RETA hasta la actualidad.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere
para que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le
advierte que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispues-
to en el artículo 71 de la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por
la Ley 4/1999.

Mérida, a 19 de octubre de 2010. El Técnico, Fdo.: M.ª Valle Romero-Camacho Galván”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA

• • •
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ANUNCIO de 18 de enero de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-10-2690, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011080345)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de la
Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-10-2690, que se
transcribe como Anexo a Francisco Bravo Salazar, con NIF 08690405Q, en relación con la
ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jadores autónomos, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto
25/2009, de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el Fomento del Autoempleo,
se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a
continuación:

— Copia compulsada del Contrato de Constitución de la Comunidad de Bienes o Sociedad
Civil y sus modificaciones si las hubiera, en la que se disponga el porcentaje de participa-
ción de los comuneros o socios, y en la que se refleje la liquidación del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o en su caso, declaración
expresa de la autoridad tributaria de operación exenta o no sujeta. 

— Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los concep-
tos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondiciona-
miento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción
de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener:

• Número y, en su caso, serie.

• Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del expendedor y del adquirente.

• Descripción de las operaciones y contraprestación total.

• Lugar y fecha de emisión.

• Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el Valor Añadido debe apare-
cer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”. 

A los efectos de este Decreto, las facturas que contengan los anteriores requisitos acredi-
tarán el pago por sí mismas, salvo que de su texto se desprenda que no tiene carácter
liberatorio firme a fecha de expedición de la factura.

Cuando la inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acompañar también
fotocopia compulsada del permiso de circulación y de la ficha técnica del vehículo y cuan-
do corresponda a obras de acondicionamiento de locales o instalaciones, debe quedar
acreditado en la factura que dichas inversiones se han realizado en el local de la actividad.
NOTA: Las facturas proforma no son computables como inversión.
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— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Seguridad Social
a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social, por lo que deberá aportar certificado actualizado y
original de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social a los efectos de percepción de subvenciones públicas.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la reforma introducida por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de octubre de 2010. El Técnico, Fdo.: Enrique González Jiménez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-10-2702, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011080346)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitu de documentación de la
Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-10-2702, que se trans-
cribe como Anexo a Alberto López Moreno, con NIF 52192775W, en relación con la ayuda al
fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajadores autónomos, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el
Decreto 25/2009, de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el Fomento del
Autoempleo, se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que
se indica a continuación:

1. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada por
el solicitante, o representante acreditado, indicando nombre de la persona que firma. La
enviada es una fotocopia.
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2. Certificado original expedido por el Ayuntamiento de residencia del interesado acreditativo
de la vecindad administrativa. Deberá aparecer la fecha de inscripción en el mismo.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días habiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la reforma introducida por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 20 de octubre de 2010. El Técnico, Fdo.: Esther Carrasco Montero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-10-2298, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2011080341)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de desistimiento de 18
de octubre de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-10-2298, que se transcribe como Anexo a Juana María Ciudad Arenas, con NIF
07009364E, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Vista la propuesta de resolución formulada en el expediente de referencia, y en atención a
los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23/06/2010 el interesado arriba referenciado solicitó subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo al amparo del Decreto
114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009, de 20 de febrero, por el que se
regulan ayudas para el Fomento del Autoempleo.

Lunes, 14 de febrero de 2011
3858NÚMERO 30



Segundo. Mediante comunicación a esta unidad de gestión el interesado desiste de su solicitud.

Tercero. No concurre pago material alguno.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Consejera
de Igualdad y Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 114/2008, modifi-
cado Decreto 25/2009, en relación con el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio,
por el que se modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 1.2
del Decreto 64/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Segundo. El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, establece que todo interesado podrá desistir de su solicitud.

Tercero. El artículo 91, apartados 1 y 2, del mismo texto legal dispone que el desistimiento
podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siendo aceptado de plano por
la Administración, que declarará concluso el procedimiento.

Cuarto. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de
desistimiento de la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente,

RESOLUCIÓN

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación expresa, y por
concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 18 de octubre de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio del
procedimiento de reintegro en el expediente n.º FA-10-1272, relativo a
ayudas para el fomento del autoempleo. (2011080340)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del acuerdo inicio del procedimiento de
devolución de subvención de 15 de diciembre de 2010 de la Dirección General de Empleo del
SEXPE, recaída en el expediente FA-10-1272, que se transcribe como Anexo a Sergio David
Riol Belmonte, con NIF 52869419D, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Como consecuencia de la comunicación del cese de actividad operada mediante escrito del
interesado de fecha 14 de octubre de 2010, se aprecia incumplimiento de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11.1
del Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009, de 20 de febrero,
por el que se regula el programa de subvenciones para el Fomento del Autoempleo, y acep-
tada formalmente por el beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa regla-
mentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 114/2008, de 6
de junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento
de desarrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reinte-
grar la subvención concedida a D. Sergio David Riol Belmonte por importe de 5.000,00
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euros, más los intereses de demora, en concepto de renta de inserción para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo. No se ha tenido en cuenta por el
órgano gestor el principio de proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de
la actividad (242 días) por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de
conformidad con lo señalado por el artículo 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes.

Notifíquese este acuerdo al interesado para su conocimiento, haciéndole saber que al tratar-
se de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 15 de diciembre de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en
expediente relativo a subvención para la puesta en práctica de programas
experimentales en materia de empleo. (2011080334)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado, ADES-
NE (Agrupación de Desarrollo Sierras Norte de Extremadura), de la resolución de reintegro
parcial de la subvención concedida, destinada a financiar el proyecto Programa Experimental
Creando Empleo en Sierras Norte de Extremadura, al amparo del Decreto 310/2007, de 15
de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras para la puesta en práctica de
programas experimentales en materia de empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (DOE n.º 121, de 18 de octubre), de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a comunicar al intere-
sado la parte dispositiva de la resolución de la Directora General de Empleo del Servicio
Extremeño Público de Empleo.
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“Primero. Declarar el Reintegro Parcial de la subvención concedida a la Entidad ADESNE
(Agrupación de Desarrollo Sierras Norte de Extremadura), al haber incurrido en causa deter-
minante de reintegro de la referida subvención, en base a los hechos y fundamentos de
derecho expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

Segundo. La cantidad a reintegrar asciende a noventa y siete mil setecientos ocho euros con
setenta y dos céntimos (97.708,72 €) que será incrementada con los intereses legales de
demora que correspondan, calculados desde la fecha del pago de la subvención hasta la
fecha en que se acuerda la procedencia del reintegro, conforme a lo dispuesto en el artículo
37 y 38.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación con el artículo 24.3 de la Ley
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, todo ello sin perjuicio
de la exigencia de las demás responsabilidades a que dicho incumplimiento pudiera dar lugar
en aplicación de la legislación vigente.

Tercero. Notifíquese la presente resolución a la interesada, indicándole que no pone fin a la
vía administrativa, frente a la cual podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada, ante la Excma. Sra. Conseje-
ra de Igualdad y Empleo, órgano competente para resolverlo, según lo dispuesto en el artícu-
lo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y la Disposición Adicional Primera, apartado 3, de la Ley
7/2001, de 14 de junio, de creación del SEXPE y en la forma prevista en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Mérida, a 19 de noviembre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Reso-
lución de 12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/2009), Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público de
Empleo (Servicio de Orientación e Intermediación) sito en c/ Paseo de Roma, s/n., Módulo C,
3.ª Planta, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 21 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Orientación e Intermediación, MANUEL
GONZÁLEZ BOZA.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 25 de agosto de 2010 sobre
aprobación definitiva del Programa de Ejecución de la UE-9. (2011080415)

Por el presente se hace constar que en el anuncio publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 183, de fecha 22 de septiembre de 2010 y el en Diario Hoy de fecha 4 de septiem-
bre de 2010, de exposición pública de la aprobación definitiva del Programa de Ejecución de
la UE-23, tramitado a instancias de la Agrupación de Interés Urbanístico “Sierra de los
Pinos”, presentado para la transformación urbanizadora de la Unidad de Ejecución UE-23 en
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suelo urbano, aparece consignado por error, que el Pleno de la Corporación, en sesión ordi-
naria celebrada el día 24 de agosto de 2010, adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el
Programa de Ejecución de la UE-9, tramitado a instancias de la Agrupación de Interés Urba-
nístico “Sierra de los Pinos”, presentado para la transformación urbanizadora de la Unidad de
Ejecución UE-23 en suelo urbano, debiendo aparecer que el Pleno de la Corporación, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de agosto de 2010, adoptó el acuerdo de aprobar defini-
tivamente el Programa de Ejecución de la UE-23, tramitado a instancias de la Agrupación de
Interés Urbanístico “Sierra de los Pinos”, presentado para la transformación urbanizadora de
la Unidad de Ejecución UE-23 en suelo urbano.

Los Santos de Maimona, a 28 de enero de 2011. El Alcalde-Presidente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

EDICTO de 8 de febrero de 2011 por el que se somete a información
pública la viabilidad de la transformación urbanizadora del Sector P-11 de
las Normas Subsidiarias. (2011ED0064)

Por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento de fecha 29 de diciembre de 2010, fue declarada la
viabilidad de la transformación urbanizadora del Sector P-11 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Talavera la Real, con la clasificación de suelo urbanizable de uso industrial.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico del Sector P-11 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Talavera la Real, se ha presentado, dentro del plazo a que se
refiere el artículo 126 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, la documentación a que se refiere el artículo 119 del mismo texto legal.

A efectos de cumplir lo establecido en el artículo 134 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se abre un periodo de información pública
de 20 días a contar desde la publicación de este edicto en el Diario Oficial de Extremadura, a fin
de que las personas interesadas puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Talavera la Real, a 8 de febrero de 2011. La Alcaldesa, MONTSERRAT CALDEIRA CIDRE.
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